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IV.	Seguimiento	de	Acuerdos	

Acuerdo	de	seguimiento	 Acciones	desarrolladas	 Responsable	 %	Avance	 Estatus	

Acuerdo	 01-II-2018	 COCODI-
ECOSUR.	Proponer	en	la	siguiente	
sesión	el	mecanismo	de	control	a	
implementar,	 como	 medida	
preventiva	 para	 documentar	 el	
procedimiento	 a	 seguir	 para	 la	
administración	 y	 depuración	
periódica	de	cuentas	bancarias	de	
los	fondos	en	administración.		

Se	 está	 llevando	 a	 cabo	 la	 depuración	 de	 las	
cuentas	 bancarias	 de	 forma	 mensual,	 de	 los	
Recursos	 Fiscales,	 Propios	 y	 Fondos	 en	
Administración	de	El	Colegio	de	la	Frontera	sur,	
de	 acuerdo	 al	 procedimiento	 que	 se	 está	
implementando	para	tener	un	control	y	registro	
adecuado	de	las	cuentas	bancarias.	
	
El	 Departamento	 de	 Tesorería	 Central,	 integro	
un	 padrón	 de	 cuentas	 bancarias	 de	 El	 Colegio	
de	 la	 Frontera	 Sur,	 en	base	 a	 lo	 reportado	por	
las	 unidades	 y	 áreas	 usuarias	 que	 manejen	
cuentas	bancarias.	
	
Cabe	mencionar	que,	al	30	de	junio	del	presente	
año,	 se	 cuenta	 con	 78	 cuentas	 bancarias	
registradas,	 de	 las	 cuales	 7	 son	 de	 Recursos	
Fiscales,	51	de	Recursos	Propios	y	20	de	Fondos	
en	Administración.	
	
El	Colegio	de	la	Frontera	Sur,	a	la	fecha,	solicita	
la	 apertura	 de	 cuentas	 bancarias	 siempre	 y	
cuando	 venga	 estipulado	 en	 los	 convenios	
firmados	 entre	 ECOSUR	 y	 la	 fuente	 de	
financiamiento.	Contando	primeramente	con	 la	
autorización	 de	 TESOFE.	 Estas	 cuentas	 son	
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canceladas	al	término	de	los	mismos.		
	

Acuerdo	 02-II-2018	 COCODI-
ECOSUR.	 Informar	 en	 la	 próxima	
sesión	 sobre	 el	 puntual	
seguimiento	y	monitoreo	para	las	
previsiones	 correspondientes,	
sobre	 las	 presiones	 de	 gasto	 del	
capítulo	 1000	 Servicios	
personales.			

Preventivas	 (para	 evitar	 o	 mitigar	 la	
inconformidad	generalizada)	
-	 Aviso	 reiterado	 a	 la	 comunidad	 sobre	 la	
modalidad	 de	 pago	 de	 las	 cinco	 prestaciones	
para	 concientizar	 sobre	 el	 problema	 y	 posibles	
consecuencias.	
-	Maximizar	las	economías	del	capítulo	1000.	
-	 En	 la	 SHCP	 (3	 años)	 para	 identificar	 posibles	
vías	 de	 regularización	 de	 las	 prestaciones.	
Intercambio	 de	 plazas	 vacantes	 por	 las	
prestaciones	 con	 base	 de	 cálculo	 ampliada.	 Se	
consideró	viable	pero	no	oportuno.	
-	 En	 CONACYT	 desde	 2017	 dentro	 de	 un	
esquema	 más	 amplio	 de	 negociación	 con	 la	
SHCP.	
-	Se	ha	estado	en	pláticas	con	el	CONACYT	y	 la	
SHCP,	 para	 solicitarle	 el	 presupuesto	
correspondiente	a	la	actualización	del	factor	de	
prima	de	antigüedad,	el	cual	fue	dictaminado	en	
2017.		
	
Correctivas	(pero	potencialmente	conflictivas)	
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-	 	 No	 pagar	 el	 gasto	 no	 reconocido	 del	 seguro	
de	gastos	médicos	mayores.	
-	 	 Se	 ha	 realizado	 el	 pago	de	 tres	 prestaciones	
con	base	solamente	en	el	sueldo	tabular.	
-	 Se	 está	 aplicando	 el	 pago	 de	 prestaciones	 a	
quienes	alcancen	 los	5	años	de	antigüedad	con	
base	en	el	sueldo	tabular.	
-	 Limitación	 anual	 en	 el	 monto	 a	 pagar	 por	
jubilaciones	y	retiros	voluntarios.	
-	 Acotar	 en	 el	 año	 el	 pago	 de	 algunas	
prestaciones	 para	 poder	 pagar	 otras	 de	mayor	
impacto	social	al	final	del	año.	
	

Acuerdo	 03-II-2018	 COCODI-
ECOSUR.	 Informar	 en	 la	 próxima	
sesión	 sobre	 la	 cuantificación	 	 y	
priorización	 del	 plan	 de	
tecnología	 de	 la	 información	 y	
comunicación,	 para	 el	 ejercicio	
2018,	 así	 como	 las	 	 acciones	
realizadas	 para	 la	 presentación	
ante	 las	 instancias	
correspondientes	 del	 CONACYT,	
respecto	 a,	 la	 situación	
institucional	 en	 materia	 de	
tecnologías	 de	 la	 información	 y	
comunicación		en	El	Colegio	de	la	
Frontera	Sur.	

El	tema	fue	incluido	en	el	Programa	de	
Administración	de	Riesgos	(PTAR)	2018.		

En	el	trimestre	se	realizó	la	recopilación	de	
información	de	las	unidades	y	el	corporativo	
respecto	a	necesidades	de	refacciones	en	
materia	de	TIC,	así	como	el	análisis	del	
concentrado	de	información	relacionada	con	
bienes	TIC	del	activo	fijo	institucional	para	
definir	el	nivel	y	grado	de	obsolescencia	en	la	
infraestructura	tecnológica.	Personal	de	la	UTIC	
visitó	las	unidades	a	fin	de	dar	a	conocer	la	
situación	en	que	se	encuentra	este	tema	de	
manera	institucional.		

Por	otro	lado,	se	identificaron	las	necesidades	

Ing.	Enrique	
Ayala	
Covarrubias	

	 En	proceso	
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prioritarias,	con	base	en	los	niveles	de	
obsolescencia,	a	fin	de	considerar	escenarios	de	
compra	contra	arrendamiento	y	poder	así	
definir	la	propuesta	de	posible	atención	a	la	
situación	de	riesgos	en	materia	de	TIC.		

Todas	las	evidencias	de	estas	actividades	se	
presentaron	en	el	reporte	trimestral	del	PTAR.	

	


